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Chachapoyas, 2 s A3R 2025

VISTOS:

La Carta N" 038-2025-COHALIPA-LEVANTO con fecha de recepción 26.02.2025,
PROVEÍ DO OOO547-2025-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DE de techa 26.02.2025,
PROVEÍ DO OOOI5O.2O25-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS.DDTE dE fEChA
27.02.2025, lnforme N' 00OO72-2025-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DIBDT de
fecha 11.03.2025, lnforme N'000260-2025-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DDTE de
lecha 12.03.2025, PROVEIDO OOO670-2025-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DE de
fecha I 3.03.2025, PROVEÍ DO OO1 o8o-2025-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-UA de
fecha 13.03.2025, PROVEfDO OOO132-2025-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-UA-
ADQ de fecha 14.03.2025, PROVEÍ DO OO11o4-2025-
G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-UA de fecha 14.03.2025, Memorando N' 000232-
2025-G.R.AMAZONAS/PROAMAZoNAS-UPSM de fecha 23.03.2025, PRoVEÍDO
001713-2025-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-UA de Íecha 23.04.2025, lnforme Legal
N " 0000 1 9-2025-G. R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-AL de f echa 25.M.2O25 y Contrato
de la Unidad de Adm¡n¡stración N" 00&2023-GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS-UE.
PROAMAZONAS/UADM de fecha 29.08.2023; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS es una persona jurídica de Derecho Público,
creada por el Gobierno Regional Amazonas mediante Ordenanza Regional N' 323
GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/CR de fecha 18.04.20'13; como organismo
desconcentrado del Gobierno Regional Amazonas, con autonomía técnica y
adm¡nistrativa;

Que, mediante Mediante Carta N' 038-2025-COHALIPA-LEVANTO con fecha de
recepción 26.02.2025, el Representante Común del Consorcio Supervisor HALIPA,
alcanza al Director Ejecutivo solicitud de prestación adicional de supervisión N'03, donde
concluye que:

- Por ¡ntermedio del presente me d¡ijo a usted pan exprcsada mi cotdial saludo y al mismo t¡empo hacer
de su conoc¡miento que mediante Cafta N" 0@0972026G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS, la Unidad
Ejecutora Ptoamazonas, notifrcó la Resoluc¡ón D¡rsctoral Ejecutiva N' 03+202*
GRNPROAMAZONASDE, con la cual se ap,obó la ampliación de plazo N" 07 pam la ej$cuc¡ón dal
adicional de obn N' 07, por cincuenta y dos (52) dlas calendario) de la ob,r8: "Recuperación de la
lgles¡a de Levanto, entomo Uñano H¡stótico y Construcrión de Centro Cultural dol Pueblo dé Levanto,
Distrito de Levanto, Ptov¡ncia de Chachapoyas, R6g¡ón Amazonas".

- Al raspecto, an concordanc¡a con lo señalado en et a buto 34, numerales 34.3 y 34.7 del Texto Único
otdanado de la Ley N" 30225, Ley cle Contntac¡ones de, Estado, aprcbado por D.S. N' 082-2019-EF, y
los arfrculos 157, 186 y 187 del Reglamento de la Ley N" 30225, Ley de Contrataciones del Estado,
aprobado por D.S. N" 34+201&EF y modiñcado por D.S. N" 377-2019-EF, D.8. N" 16*202GEF, D.S.
N" 25G2020-EF, D.S. N'162-2021-EF, D.S. N" 23+2022-EF y D.S N' 308-2022-EF, SOLICITO la
aprobación de la prestación adícional de supevis¡ón N" 03, el cual sa detalla y sustenta a continuac¡ón.

QUE, CON PROVEIDO OOO547-2O25-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DE dE fEChA

26.02.2025, Dirección Ejecutiva remite la Carta N" 038-2025-COHALIPA-LEVANTO con
fecha de recepción 26.02.2025 a la D¡recc¡ón de Desanollo Turístico y Económico para
atención a solicitud de prestación adicional de supervisión N' 03;

QUE, A trAVéS dEI PROVEÍ DO OOOI 5O-2O25.G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS.DDTE dE
fecha 27 .02.2025, la Directora de Desanollo Turístico y Económico traslada documento al
Coordinador de Obra de la DDTE-Levanto, con respecto solicitud de prestación adicional
de supervisión N'03 para revisión, análisis e informe, en el marco de la ejecución de la
ObTA ,RECIJPERACIÓN DE LA IGLESIA DE LEVANTO, PIEZAS REI/G'OSAS,
ENTORNO URBANO HISTÓRrcA Y COA/STRUCCIÓN DEL CENTRO CIJLTIJRAL DEL
PIJEBLO DE LEVANTO, PROVINCIA DE CHACHAPOYAS, REGIÓN AMAZONAS", CUI

."a"1

f3

a
l=

I
4 ua¿ola

ó

lr^¡ora I,

wy

onf

(-.)

i ,l0, Nto

á",-,m'(w
)*,."f¿

/
e
12 s,.T

Página 1 de 12



d*'*a.

w
GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS
UNIDAO EJECUTORA PROAMAZONAS

¡€0
OR¡

one

0

083
nrsolucróN OIRECTORAL EJECUTIVAN' -2025-G.R.AMAZONAS-

PROAMAZONAS/DE

N' 2234579, presentado por el Representante Común de la Supervis¡ón de la Ejecución
de la obra;

Que, con lnforme N" 000072-2025-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DIBDT de fecha
11.03.2025 el Direclor de lnfraestructura Básica para el Desarrollo Turístico, designado
como Coord¡nador de Obra mediante Resolución Directoral Ejecutiva N' 147 2024
G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DE de lecha 02.10.2024, informa a la Directora de
Desarrollo Turlstico y Económico, respecto al trámite de solic¡tud de Prestación Adicional
N' 03 y Ampliac¡ón de Plazo N' 03 del Contrato de Prestación de Servicios de
Supervisión, señalando lo s¡guiente:

2. A'Y¡U§'S

2.1 Rg€,pecfo de ta .p/o,b,clón do la ptEf,.dón edicionat N" 02 ctel se lclo da supenlslón

1.1.1. De acuordo a lo solicitado por el Consorc¡o SupeN¡sor Halipa, analizaremos su sol¡c¡tud
ten¡endo en considención lo que establece la nomativa de contrataciones dol estado,
tanto en la Lay como en su Reglamento, pa,tiando de la defrnición de Prestac¡ón Adicional
de SupeN¡s¡ón:

Prcsleclón adlclonal do suge¡visión de obrsj Aquella no con§derada en el contrato
oñginal, que resufta ¡ndispensable y/o necasaia para dar cumplim¡ento a la f¡nal¡dad de la
contntación, que puede prcvenir de: i) deficiencias u om¡siones en los téminos de
Éferencia de suryrvMón de obra; i¡) p/esfaciones ad¡c¡onales de obn; y, i¡¡) vadaciones
en el plazo de obn o en el ñtmo de trabajo de obra dist¡ntas a ,as p/ostacloaes
adic¡onales da ob¡s,

1.1.2. Como se adv¡efte de una lactura integral de la Ley y del Reglamento, a efectos de aqobar
la éjecución da prcstaciones adicionales de supeNisión, sa tiene que dicha sol¡c¡tud se
enmarca denüo del segundo supuesto notmativo lll orcst,ciones adlclonalea de ob,,''
puesto que se ha geneÍado pot la aprobación de la Prcstación Ad¡c¡onal N" 07 dal
contnto de ejecución de obra gue geneó la apmbac¡ón do una ampliación do plazo, y
sobre la cual la Entidad ha ap¡obado c¡ncuenta y dos (52) dÍas calendario, que estarla
¡mpl¡cando que la SupeM¡sión también exlienda su plazo en la misma cantidad de dlas.

1.1.3. La aprcbación do la PÉst8foión Adicional de obn N" 07, ha generado un efecto
económ¡co en el cotltrato de supe':y¡s¡ón, debido al mayor tiempo pa]ia supeNisar rcspecto
del prcv¡sto otiginalmente; efecto que ha sido detallado en la sol¡cilud presentada por el
contnt¡sta, coniome a la siguiante estructura de prcsupuasto:
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1.1.1. No obstante, de una evaluac6n rcalizada a los efec¿os que ha producido la oprobación
del Ad¡cional de Obra N' 07 qt el Programa de E¡ecución de Obra y en el Calendaño de
Avance de Obra valorizado (cAov), y a la neces¡dad de los prcfes¡onales de la
SupoNis¡ón, se ha pt$edido a rcevaluar la estrucitura de prcsupuésto del Adicional de
Obn N" 03 prcsentada por 6l contnt¡sta, obteniéndose lo souiente:

EETRUCTURA DE COSTOS DE LA PRESTACTOII ADIGTO¡{AL DE EU?ENVBIoI{ X'03
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En ese sentido, se tiene que la Preslac¡ón Ad¡c¡onal tf 03 del se¡r'icio de supaN¡sión, se
enmarca en el segundo suprÉ.sto del anexo de defrniciones del Reglamento de la Ley de
Contratac¡ones &l Eslado, toda véz que dicáas prsst ciores prcv¡enen de la apabación
del Adiciúal de obra ff 07 con un plazo de ejecución de 52 dc, que ha ganorado un
efecto económ¡co pot la nec9sidad de segu¡r supeN¡sando la obn hasta por la suma de
S/ 135,181.90 (Ciento trcinta y cinco m¡l ciento ochenta y uno con 9U1@ so/ss), y con
uns ¡ncidenc¡a &l 12.30 yo, quo eventualm€nte estada suporando el lÍmite establecido en
el numercl U.3 de la Ley:

34.3 Excf;,pc¡onalmente y previa sustentación Wr el árca usuada de la contratación, la
Entidad puede ordenat y pagar diÉctamente la eiecuc¡ón de plssfac,ones
ad¡cionales en caso de biones seMic¡os y consultor¡as hasta pot el veinlicinco por
ciento (25%) del monto del contrato otiginal, s¡emp¡e que sean ind¡sponsables para
alcanzar la finalidad del contrato. As¡mismo, puede reduc¡r Dignes, ssrvic¡os u

Sin ombaryo, la Op¡n¡ón N" 04+2üa/DTN de la D¡rección Técnico Nomat¡va del
Otganismo Supevisor de las Cont/.s,taciones con e, Estado, ha establecido on su nunenl
2.1.5 a t.avés do un cuadrc, los tipos de prcstaciones adicionales de supeNisión de obra
que contempla la normativa de contntaciones del esfadol
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1.1.7. En ese sanfido, de conform¡dad ctan lo previsto en la op¡níón no U+201üDTN y en la
noÍmativa de contrataciones dal Estado, especfñcamente en el numenl del numeral 34.7
del Añ. 34 Mod¡frcac¡ones al contrato:

34.7 El Titular de la Entidad puede autodzar prcstaciones adicionales de supeMis¡ón
que deiven de Weslac¡ones adic¡onales de obra, s¡empre que rcsuften
,nd¿spensabres para el adecuado coñtrol de la ob,"8, bajo ras m,smas @ndic¡ones
del contnto original y/o prec¡os pactados, segtin conesponda. Para lo ,Boul.do
en los nu¡ner.les 31.6 v U.7 no 6 aD,tlcablg al límite esábtecido en et
nuñont U.3 del prasente .rtlculo

Se tiene que la aprobación da prestac¡ones ad¡c¡onales de supeMisión deivadas de
Adicionales de obn, no tienen lÍmite para su aprcbación.

1.1.8. Bajo este contexto, en vidud de la naturaleza accesoria del contrato de su@Nisión
respecto del contrato de obn, cuando en la obn se presenfan escenados cgmo la
e¡ecución de ad¡cionales, rcsulla nec€saño que el suryfy¡sor rcalice el contrcl de trá,baios
no contemplados ¡n¡cialmenté y - por consiguienla - se aprueben p@&!W
ad¡clonales de suoeryisión dadyadas do actlclonales cté obra.

2.2 R€§,pecto dd mapr ptazo dd servlclo de suryrvls¡ón.

2.2.1 Como es de conocimienlo, la Entidad a través de la RD M 03U202*
G.R.AMAZONASIPROAMAZONASTDE aprobó la Ampl¡ac¡ón de Plazo M 07 del contrato
de ejecución do obra por un plazo de c¡ncuenta y dos (52) días calendaño, trasladando la
fecha de tem¡no al 15.U.2025.

2.2.2 De confomidad con lo p¡evislo en la normativa de contntaciones del Estado, la
ampliación de plazo de un @ntnto de supery¡s¡ón de obn se s¡rslanfa en la Ley de
Cont.¿taciones del Estado (D.L. N" 30225) y su rcglamento (D.5. N" 34+201&EF), segÚn
lo establec¡do en los s,guienfos arflculos.

. Atllculo 34 de la Ley.
(34.1). oue señala: 'El Contrato puedo modifrca/§,e en ,as supuasros contemplados
en la Ley y el Reglamento, por otden da la Entidad o a solicitud dél Contntista, para
alcanzar la frnal¡dad del contnto de manera opoduna y efrc¡ento. En este últ¡mo
caso, la modifrcación debe ser aprobada por la Entidad. D¡chas mod¡ficac¡ones no
deben afectar el equ¡libio económico frnanc¡em del @ntrato; en caso contnrio, la
parte beneñciada debe cgmpansar económicamente a la pade pedudbada para
restablecer d¡cho équ¡libtio, en atención al pdnc¡p¡o de equidad".

84.7t de la Lev. oue establece: El Titular do la Entidad puede autoÍizat pGstacionos
adicionales de supervi§ón que deriven de prestac¡ones adicionales de obn, s¡empra
que resulten ¡ndispensablas para el adecuado contol de la obn, !g,llg.@g!Sw
condlcion§ del cont 

"to 
orlqinal v/o oroclos Dac,,dos según coÍesponda. Para

lo regulado en los numenles 34.6 y 34.7 no es aplicable el llmite establec¡do en el
numenl 34.3 del presente ailculo.

. El numeral 158.4 del Reglamento, que señala: 'En v¡ftud de la ampliación otoryada,
la Entidad amplla el plazo de 16 conlratos d¡rectamente vinculados al contrato
princ¡pa|..."

. El numeral 15€,.5 del Reglamento quo señala : "Lab ampl¡aciones de plazo en
contratos de bienes o para la pÉstación ds serv,b,os en general y consultorla en
genaral dan lugat al pago ds los gástos gene/8,les debidamenta acreditados. En el
caso de la cgnsultorla de oóras, se paga al contratista seg(ln la taita contntada
cusndo se haya establecido d¡cho s¡stema de contmtación o, en su dafecb, se paga
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el gasto general y el costo directo, este último debklamente acrcd¡tado, además da
la util¡dad.

. El numeral 186.1 del Roglamento gue señala: 'Dunnta la ejecución de la obrá, sa
cuenta, de modo pemanenle y d¡tocto, con un ¡ns@ctor o con un supery¡soL según
conesponda.

2.2.3 En ese sent¡do, se puade obse,lvar que paru evaluar la ampl¡ación del plazo dal ct,nlrato
d6 SupeM¡sión, se cumplen lodos ,os supuesfos de la nomatividad ,€señados: pu6s
existe la oblgación de sury¡yisar la total¡dad de la ajecución de la obra: que la causal
aduc¡da es ajena a la voluntad dol consultor y que la apmbación de ampliac¡ones dal
plazo al conl,.8,lo de ejecución de la obra, como en el prcsente caso ha ocufiido, ¡mptlca
aorcbat el plazo de los domáa cont atos vinculados dh"cbmenae. como 6s
definitivamente el contnto de Supev¡s¡ón; demostrándose diáfanamente la
PROCEDENCIA de una ampliación de plazo por el seM¡cio de supev¡s¡ón.

o 2.2.4 Si bien el contrato de supeMisión es un contrato independiente del
contrato de obn, toda vez qua constituyen ,P,laciones jurídicas disúinass, ambos so
encuentnn directamente vinculados an v¡ñud de la natunleza accesoda que tiene el
pñmerc (su@rv¡s¡ón) respecto del segundo (eiecución de obra). Esla Blación de
ac:cesoriedad detem¡na que, por lo gananl, los eventos que afectan la s¡ecución de
la obn, también afectan las funciones del supeNisor.

o 2.2.5 En ese c,,ntexto, al haba§e extendido el plazo de ejecución de la obñ por
el efecto que geneñ la ejecuc¡ón del adicional de obrc N" 07, el contrato de
supeNisión, en atenc¡ón a su objeto y a la ,€,lac¡ón de accesoriedad que guatda can
el contrato de ob/,s, debo ser adecuado a las nuevas ciÍcunstancias; es dec¡r, doba
ampl¡arse su plazo.

. 2.2-6 Es nocasanb pracisar, gue al estar üev¡sto en numeral 158.4 del Añ-158
Ampliaclón do Ptazo Contractual, la obl¡gación de ampl¡ar el plazo de los contratos
vinculados al contrato p¡inc¡pal cuando se aprueba una ampliac¡ón de plazo en la
ejecuc¡ón de la obra, r€sulta ¡nolevanle ovaluar s¡ ol consultot soliciló o no la
ampl¡ación de plazo.

3. COTYC¿USTOíVES. -

3.1 Confome a lo anal¡zado y habiéndose cumplido las condic¡ones es¿abrecidas en las nomas
apl¡cables, tanto en la loma como en el fondo, se concluye:

. Que, como consecuenc¡a de la aprcbación dal Ad¡c¡onal de obn N' 07, conasponde
aprobar la Prestació¡1 Adicional N" 03 del Sevicio de Superyi§ón hasla por la suma de S/
135,1E1.90 (Aento trcinta y c¡nco mil ciento ochenta y uno con 9A100 Soles), cono
reconoc¡m¡ento económ¡co por las mayorcs prDsfaabn€s al haborse ampliado el plazo de
ajecución de obra por la ejecuc¡ón del acl¡cional N" 07, confome a la estructura de costos
anexo al prcsente info¡me.

. Que, coíBsponde aprobar la Ampliación de Plazo del Contrato de Prcstación dg Sorv,c,os
de Supervis¡ón N' 003-2023-GOB|ERNO REGIONAL AMAZONAS- U.E
PROAMAZONAWADM, frjándose como nueva fecha de tém¡no contndual y de ejecución
f¡sica, el 15.A8R.2025 (no ¡ncluye liquidación de obr8),

. Que de acuatdo a la Opinión N" 094-2022/DTN del OSCE, el pago conespondíente por la
e¡ecución efectiva de dicho seruicio, debéñ ¡ealizarse empleando la taifa aprobada an
calidad de prestación adic¡onal de superu¡sión, v. dt ¡unclón a la elecuclón tor,l de taa
o.reaf,ciones d s suoefv¡s lón.

+ RECONENDAC'OA'ES. .

4.1 En consecuencia, so rccomienda emitir la cofiospond¡ente Resdución Direcloml apobando la
Prastac¡ón Adicional N" 03 del saNic¡o de SupeNisión y la Ampl¡ación de Plazo N' 03 al Contrato
N' 003-202+GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS- U.E PROAMAZONAWADM, conÍo¡mo a lo
esteblecido en las conclusiones del p/€senlg intorme: asl mismo, se recomienda notifrcat la
resoluc¡ón al Consorcio SupeNisor Halips.

4.2 Se rccomienda que prcv¡o a la aprobación med¡ante acto rcsolutivo de la PreslaciSn Ad¡cional M
03 del seM¡c¡o da superv¡s¡án, se solbile la O¡spon¡b¡l¡dad Presupuestal hasta por la suma de S/
1 35, 1 81 .90 (C¡ento üeinta y cinco m¡l c¡anto ochanta y uno @n gA1 00 s9!É) .

Que, a través del lnforme N' 000260-2025-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DDTE de
fecha 12.03.2025, el D¡recto(e) de Desanollo Turístico y Económico, solic¡ta al Director
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Ejecutivo, emisión de acto resolutivo por mayores prestaciones a la superv¡sión y
ampliación de plazo al Contrato, concluyendo en que:

- En ese sentido, el Director da lnf"sestructurá Básica para el Desanollo Turlstico y Económ¡co,
encatgado de la Cood¡nac¡6n de la Obra, confome a lo anal¡zado y habi6ndose cumplido las
cond¡ciones esfab/ecldas en las nomas aplicablos, lanto en la forma como en el fondo, mediante
documanto de la refercnc¡a b), concluye lo s¡gu¡ente:

1. Que, como consecuenc¡a de la aprobación dol Adicional de Obra N 07, coÍesponde apmbar la
PÉstac¡ón Ad¡cional ff 02 del Se¡y¡c¡o de Supev¡sión hasta por la suma de S/ 135,181.90 (Ciento
trcinta y c¡nco m¡l ciento ochenta y uno con 90/100 Soles), como rccon@imiento económ¡co por las
mayorcs pÍestaciones a/ haó€rse ampl¡ado el plazo de ej6cuci6n de obfa por la ejecuc¡ón del
adicional lf 07, confome a la estructura de coslos anexo al prcsente ¡nfoÍme.

2. Que, conosponde aprcbar la Ampliac¡ón de Plazo del Contrato de Prcstac¡ón de Sevicios da
Supevisión N" 003-2023-GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS- U.E PROAMAZONAWADM,
frjándose como nueva fecha de tém¡no contractual y de ejecuc¡ón fls¡ca, el 15.A8R.2025 (no
incluye liqu¡dación de obn).

3. Que de acuetdo a la Opin¡ón N" 09+20221DTN del OSCE, el pago conespond¡ente por la
ejecución efectiva de dicho sev¡c¡o, deberá rcalizarse empleando la tañfa apmbada en calidad do
prestac¡ón aücional de sucÉ,¡/¡s¡ón, y en func¡ón a la ejecuc¡ón ¡eal de las prestaciones de
superu¡sión.

4. Que, la ejecución rcal de las preslaciones da supeNis¡ón seé comprobada a tnvés de la
presentac¡ón de una hoja de tareo d¡año da los prcfesionales que confoman la astructura de
costos del adic¡onal.

- En ese sentido, se soiola a su daspacho, Bm¡tir el prcsente a la ofrc¡na de Admin¡stnción pan emisión
de la Solicitud de Ceftifrcación de Crédito Prcsupuestal por el monto de V 135,181.90 (C¡ento t6inta y
c¡nco m¡l c¡ento ochenta y uno con 9A100 Soles).

- As,:mr.smo, una vez ceftificado, se debeú deñvar a la Oñcina de Asesoda Jurldica de la Entidad con la
frnalidad de gua se s,rya a em¡t¡r med¡ante ac'to r€solutivo, apmbando las mayorcs prBsfacrones a ,a
supevisión (prastación Adicional M 03) y la ampl¡ación de Plazo al Cont"8lo lf 003-2024 GOBIERVO
REGIONAL AMAZONAS-U.EPROAMAZONAWAOM por ampliación de plazo al Consorc¡o Lavanto -
PROCEDENTE.

- De ¡gual maneta, solicito se s¡¡ya notifrcar el aeto resolutivo al rcpresentante Común del Consorc¡o
SupeNisor Halipa para conocimiento.

QUE, CON PROVEIDO OOO67O.2O25-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS.DE dC fEChA
13.03.2025, el Director Ejecutivo solicita a la Jefe de la Un¡dad de Administración,
certificación presupuestal para su posterior acto resolut¡vo por mayores prestaciones a la
supervisión N'03 y ampliación de plazo N' 03, obra LEVANTO - del contrato de
prestación de servicios de supervisión - procedente;

QUE, MEdiANtE PROVEIDO OOIO8O.2O25-GR.AMAZONAS/PROAMAZONAS.UA dE
fecha 13.03.2025, la Jefe de la Unidad de Admin¡stración solicita al Especialista en
Adquisiciones generar CMN para la solicitud de certificación presupuestal para su
posterior acto resolutivo por mayores prestaciones a la supervisión N" 03 y ampliación de
plazo N'03, obra LEVANTO - del contrato de prestación de servicios de supervisión -
procedente;

QUE, A trAVéS dEI PROVEIDO OOO1 32-2O25.G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS.UA-ADQ
de fecha 14.03.2025, el Especialista en Adquisiciones(e) remite a la Unidad de
Administración, la CCMN N" 2095 para su cert¡ficación presupuestal para su posterior
acto resolutivo por mayores prestaciones a la supervisión No 03 y ampliación de plazo No
03, obra LEVANTO - del contrato de prestación de servicios de supervisión - procedente;

QUE, CON PROVE|DO OO11O4-2O25.G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS.UA dE fCChA
14.03.2025, la Jefe de la Un¡dad de Administración solic¡ta a la Jefe de la Unidad de
Planeam¡ento, Seguimiento y Mon¡toreo, certificación presupuestal para su posterior acto
resolutivo por mayores prestac¡ones a la supervisión No 03 y ampliación de plazo No 03,
obra LEVANTO - del contrato de prestación de serv¡c¡os de supervis¡ón - procedente,
pedido que es derivado con PROVEIDO 000'134-2025-
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G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-UPSM de fecha 14.03.2025, a la Especialista en
Presupuesto, la que adjunta la certificac¡ón presupuestal N'l93 para financiar mayores
prestaciones de la supervisión N' 03 por ampliación de plazo N' 03, contrato de obra
levanto, a través del PROVEIOO 000107-2025-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-
UPSM-ABO de fecha 23.U.2O25i

Que, mediante Memorando N" 000232-2025-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-UPSM
de fecha 23.03.2025, la Jefe de la Unidad de Planeamiento, Seguimiento y Mon¡toreo
remite a la Jefe de Administración, la Cert¡ficac¡ón de Crédito Presupuestario - Nota N'
193, por el monto de S/ S/ 135,181.90, para el financiamiento las mayores prestac¡ones
del servicio de supervisión N"03 por ampliación de obra 03; la cert¡ficac¡ón expedida está
afectada en la fuente de financiamiento de Recursos Determ¡nados FONCOR, conforme
al cuadro siguiente:

TOf¡ü (s0: 135,181.90

QUE, MEdiANtE PROVEÍDO OO1713.2O25.G.R,AMAZONAS/PROAMAZONAS.UA dE
lecha 23.04.2025, la Jefe de la Unidad de Administración solicita a Asesorfa Legal
Proyectar acto resolutivo para la aprobación de financiamiento de mayores prestaciones
de la supervisión N'03 por ampliación de plazo N'03, contrato de obra LEVANTO;

Que, con lnforme Legal N' 00001 9-2025-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-AL de fecha
25.04.2025, el asesor legal de PROAMAZONAS, concluye lo siguiente:

3.1.Es procedsnte la aprcbac¡ón de la PÉstac¡ón Ad¡cional N" 03 del Contnto de la Unidad de
Admin¡stnc¡ón N" 003-2023-GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS-UE. PROAMAZONAWADM do
focha 29.08.2023, a caryo del CONSORCIO SUPERyT§OR HALIPA, co¡'espondiente a la superyis¡ón
de la ob¡sj "Recuperacirn de la iglcsia Levanto, Piezds Rer,giasas, Entomo Uñano H¡stótico y
Construcción del Centro Cultunl del pueblo cle Levanto, distrito de Levanto, prov¡nc¡a de
Chachapoyas, región Amazonas' - CUI N' 2234579, por el monto de S/ 135,181.90 (Aenb treinta y
cinco mil ciento ochenta y uno con 90/1@ So/es), §n ,Gy.

3.2. Es ptcí;}ádente la ampl¡ación del plazo N' 03 del Contñto de la Unidad do Adminislnción N' 003-
2o2?-GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS-UE. PROAMAZONASruADM de fecha 29.08.2023, a
caqo del COIVSORC/O SUPERyISOR HALIPA, cfl,fiespond¡ente a la su@Nisión de la obn:
'Recuperación da la ¡glesia Levanto, Piezas Rsrgiosas, Entomo Uñano H¡stót¡co y Construcc¡ón dal
Cantrc Cuftual del pueblo de Levanto, distrito de Levanto, ptovincia de Chachac0yas, ,egión
Amazonas" - CUI N" 2234579, por cincuenta y dos (52) días calendario, s¡endo la fecha de tétmino
contractual el 1 5.U. 2025.

3.3. El po,centaje de ¡ncidencia de la Prsstación Ad¡cional N' 03 del Contrato do la Unidad de
Admin¡stt8,ciÓn N. N3.^O23.GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS.UE. PROAMAZONAWADM do
fecha 29.08.2023 conesponde al 12.30 % con una ¡ncidencia acumulada de 55.83% del monto dol
contrato otiginal, siendo de aplicac¡ón el numeral U.3 del aftÍculo 34" del TUO de la Ley de
Conl.ataciones.

3.1. El monto actual¡zado del Contrato de la Un¡dad de Administnción N" 003-2023-GOBIERNO
REGIONAL AMAZONAS-UE.PROAMAZONAWADM de fecha 29.08.2023, asciendo a S/
1'712,818.62 (Un milón satecientos doce mil ochocientos diec¡&ho y 6A100 Soles) s¡n lGV.

3.5. Se deDerá rcqueir a la sury¡i¡sión COA/SORC,O SUPERy/SOR HALIPA, la ampliación de la
garanlla, contome a lo señalado en el numenl 157.3 del a,lículo 157" del Reglamento de la Ley do
Cont¡ataciones.

3,6. Confome al literal c) del numenl 160.1 del a,tfculo 160" del Reglamento de la Ley do Contratscion$,
se debe p¡oceder a la suscrio/,,¡ón clo la adenda y su rcgistto en el SEACE, confome a lo establacido
por al OSCE.

3.7. 8e rcmite en f¡§co, proyecto de Resoluc¡ón Dirscto.¿,l Ejecúiva de aprcbac¡ón de la prastación
adiciondl N" 03 del sevicb de suo€wisión, para el tám¡te conespondiente.
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Que, el numeral 34.1 del artículo 34'del TUO de la Ley de Contrataciones, aprobado por
Decreto Supremo N' 082-2019-EF, señala lo siguiente: "El cr,ntñto puede mod¡fican,e en los
supuestos contemplados en la Ley y el rcglamenlo, por oden de la Entidad o a solicitud dal contntsta, psra
alcanzat la frnalidad del contnto de manen opoftuna y efrc¡ente. En oste úft¡mo caso la mod¡ficac¡ón debe ser
aprobada por la Entidad. D¡chas modifrcaciones no deben afectar el oquilibÍio económico financie¡o dal
contnto; en caso contrado, la patte benoficiada debe compensar económ¡camente a la pa e perjudicada
pan restablecer dicho equilibio, en atención al Ninc¡pio de equ¡dad". Por su parte, el numeral 34.2 del c¡tado
articulo precisa: "El contrato puede ser modificado en los siguionles supuastos: ,) ejecuc¡ón de prestaciones
adicionales, ¡¡) reducción de presfaclo.,es, ii¡) autodzación de ampliaciones de plazo, y (iv) ottos contemplados
en la Loy y él rcglamanto^,

Que, el numeral 34.3 del artículo 34'del TUO de la Ley de Contrataciones señala que:
'Excepcionalmente y prev¡a sustentación por el árca usuaña de la contntación, la Entidad puode odenar y
pagar d¡rectamente la ejecuc¡ón de prestaciones adicionales en caso do bieneg sevicios y consuftorfas hasla
por el veinticinco por cianto (25%) dél monto dal contÍalo otig¡nal, siemprc que sean indis@nsblos para
alcanzat la frnalidad del contrato. As¡mismo, puéde rcduc¡r bienes, se/v,bios u obras ,¡asfa pot el m¡smo
porcentaje";

Que, el numeral 34.6 del artlculo 34'del TUO de la Ley de Contratac¡ones, precisa que:
'Raspecfo a los serv,blos de supeNisión, on /os casos disühlos a los de adicionales de obns, cuando se
ptoduzcan variaciones en el plazo de la obÍa o vaiacionos en el ritmo de tnbajo de la obrc, autodzadas por
ls Ent¡dad, y siempre que ¡mpl¡quen presfac¡onas adicionales en la supe.yisión que resullen indispensab/es
para el adecuado control de la obn, el Titular da la Entidad puede autorizadas, bajo las mismas @ndiciones
del contrdto original y hasta por un monto máx¡mo del quince por ciento (15%) del monto contratado de la
supeNisi6¡1, @ns¡de|ando para el cálculo lodas las prcstaciones adicionales previamente apñbadas ( . . .)";

Que, finalmente, el numeral 34.7 del artículo 34'del TUO de la Ley de Contrataciones del
Estado, señala que. "El Titular de la Entidad puede autodzar prcstac¡ones ad¡cionales de supeN¡siú1 que

dedven ds prcstaciones ad¡cionales de obn, siemprc que resuften indis@nsabres para el adecuado control
de la obra, bajo las mismas condic¡ones del contnto otig¡nal y/o prcc¡os pactados, según conesponda. Pa'a
lo rcgulado én los numerales 34.6 y 34.7 no es apl¡cable ol llm¡te astablecido en el numenl 34.3'",

Que, por su parte el numeral 157 .'l del artículo 157' del Reglamento de la Ley de
Contrataciones, aprobado por Decreto Supremo N'344-2018-EF, modificado por Decreto
Supremo N" 377-201g-EF, Decreto Supremo N'168-2020-EF, Decreto Supremo N'250-
aO2O-EF, Decreto Supremo N" 162-2021-EF y Decreto Supremo N" 2Y-2O22-EF, precisa
que: "Mediante Rasolución previa, el ntubr de la Entidad puede d¡sponer la ajecución de prasfaciones
ad¡cionales hasta pot el llmite del veinticinco por ciento eín del monto del contnto otiginal, s¡emprc que
esfas saan nec€ssnas para alcanzar la frnalidad del contrato, para lo cual cofiesponde conlar con la
as¡gnac¡ón prasupuestal necasada, El costo de bs adicionales se determina soó/B /a basé de las
espscifrcac¡ones técnicas del bien o téÍminos da Éfercnc¡a del sevic¡o en genenl o de consultoría y de las
cond¡c¡ones y precios pactados en el ñntralo: en defedo de gsfos s€ detetmina por acuetdo antrc las
partes^,

Que, el numeral 157.3 del artículo '157' del Reglamento de la Ley de Contratac¡ones,
sgñala: "En caso de adicionales corresponde que el cnntratista aumanle de foma proporcional las garanttas
que hubiese otoryado, deb¡endo entregar la actual¡zac¡6n del valor de la garantla conespond¡ente en el plazo
máx¡mo da ocho (8) dlas háb¡les de oñenada la pÉslación adic¡onal. En caso de reducc¡ones puede sol¡c¡tar

la d¡sm¡nuc¡ón en la m¡sms pmporc¡6n";

Que, el numeral 157.4 del artículo 157' del Reglamento de la Ley de Contrataciones,
señala: 'Cuando conesponda ta apmbación de adic¡onales de supe¡vis¡ón deñvados de p/Bslacimes
adicional1s de obra o de vanac,ones en el plazo de la obra o en el ritmo de tnbajo de la obm, la r€solución
de aprobac¡ón del ad¡c¡onal de supeNisión deba emitirse hasfa anfas dol pago de dbhas prestaciones

ad¡c¡onales, sin perjuicio de lo 1stablec¡do en el numenl 34.6 del a,tÍculo 34 de la Ley'.

Que, el numeral 186.1 del artículo 'f 86' del Reglamento de la Ley de Contrataciones
expresa que, durante la ejecuc¡ón de la obra, se cuenta, de modo permanente y direc{o,
con un ¡nspector o con un supervisor, según conesponda. Asimismo, el numeral 186.2
establece que, es obligatorio contratar un supervisor cuando el valor de la obra a ejecutar
sea ¡gual o mayor al monto establecido en la Ley de Presupuesto del Sector Públ¡co para
el año fiscal respect¡vo;
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RESOLUCIÓN DIRECTORAL EJECUTIVA N' 063 -2025-G.R.AMAZONAS-
PROAi'AZONAS/DE

Que, de acuerdo a la Op¡nión N' '154-2019/DTN, respeto a las prestaciones ad¡c¡onales
en contratos de supervisión de obras, señala que:

De esta manera, § bion el contÉto de supeN¡s¡ón es un contrcto independ¡ente clel contrato de obra -en
tanto const¡tuyen rclaciones ju¡ld¡cas disf,nfas-, ambos sa encuentnn d¡,ectamente vinculados an viftud de
la natunleza ocÍ6,soña que t¡ene el pdmerc rcspecto del segundo. Esta rclación de ac:ce§o,ñedad delemina
oue los eventos oue afedan la eiecución de la obn. oor lo oenenl. tamb¡én alectan las labores del
suDeNisor.

Como se aprecia, la naturaleza acctsoña que tiene el contruto de supeNisión rcspecto del contnto cle obn
-naturaleza que se oigina en la ou¡gación que tiene el suparuisor de velar de foma dhecta y permanente
por la coÍecla ojecución del contnto de obn- ¡mplica gue el suoÉN¡sor ejerza su ectividad de contml
du nñ todo el plazo de elocución (y le rcc€,É,ión), incluso s¡ el contñto de obn oñg¡nal sulrs
modiñceciones.

Bajo esa premisa, la normativa de contratac¡ones del Estado contempla diversos supuesfos en viftud de los
cuales una Entidad puede aprcbar prestaciones adicionales en /os confratos d6 supe¡r'isión de ob,.s, s¡endo
esúos /os siguisnles: (¡) aquellos que se deivan de aspecfos propios del contrato de supeNisión; (¡¡)

aquellos que dedvan de prssfáciones adic¡onales de ob'sj (¡ii) aquellos que se genenn a pa ir de
vaÍiaciones en el plazo de la obn o vadac¡onas en el ñhno de traba¡o de la obra, aúodzadas por la Enüdad;
y, (iv) aque os que cons¡sten en la elaboración del axpediente técnico del ad¡cional de obra.

Que, respecto a adicionales de supervisión generados a part¡r de variaciones en el plazo
de la obra o variaciones en el ritmo de trabajo de la obra, autorizados por la Entidad, la
Opinión N" 154-2019/DfN ha precisado lo siguiente:

Por su pañe, el pñmer pánafo del numenl 34.4 del añfculo u de la Ley es¿aDlsco gue "Respecto a ,os
servicios de suf€,Nisión, cuando en ros casos disl¡ntos a los do sdicionales de obras, se prcduzcan
variaciones en el plazo da la obra o variaciones en el ñtmo de trabah de la ob,,Ú, autoñzadas por la Eñdad,
y siempre gue impliquen prBsfac,bnes adicionales en la supeNisión que resulten indispensables paru el
adecuado control de la obra, ol fttuhr de la Ent¡dad puede autorizartas, ba.rb ,as mismas condic¡ones del
contrato original y hasta por un monto máx¡mo del qu¡nce por c¡e,nlo (15%) del monto conlntado de la
supeNisión, cons¡derando para el cálculo ,odas ,as prcslaciones adicionales prev¡amente aprcbadas.
Cuando se supere el citab porc:entaje, se ¡equierc ld autorización, prev¡a al pago, de la Contnloda Gene],8,l

dé la Repúbl¡ca".

Como se aprecia, de confomidad con lo prav¡sto por la nomativa de contrataciones del Estado, tamb¡én
pueden aprobarse prestac,ones ad¡cionales en el contrato de supeMisión como consecuencia de las
vadaciones en el plazo o rit¡no de trabajo de la obra autorizadas por la E idad (d¡slintas a los ad¡c¡onales
de obra): y siempre gue implhuen üestaciones adicionales en la supoNisión; asl, este tipo de Nestaciones
ad¡cionales se encuentran sujetas a un llmite del qu¡nce por ciento (15%) del monto contntado de la
supevisión, conespondiendo sdbitar la autofuación -F rev¡a al pago- de la Contraloña Gene¡al dc la
Republica ún¡camente cuando se superc dicho porcentaie.

En relación con lo señatado, es ¡mpottante mencionar gue et Anexo Único del Raglamento 'Anexo de
Defrn¡c¡ones" d¡spone que la 'Prestacián adicional de supeMi§ón de obn" es 'Aquella no cons¡def?,da en al
contrato otiginal, wm que, por ,e.zones que ptovienen del contnto de obn, d¡stintas de la ampliac¡Ón de
obra, resulta ¡nd¡spensable y/o necesada para dar cumplimiento al @nt,,sto de supervisión: y aquellas
proveni,ntes do los tnb,os que se produzcan por vaiaciones en el plazo de obra o en el ritmo de t¡abajo
de obn".

Como se adv¡ede de una lecfura ¡nteg,.a,l de la Loy y del Reglamonto, a efactos dé ap¡obar la ejecución do
prpsfac,bnes adicionales de supevisión como cons€cuenc¡a de vañaciones en ol plazo de la obn o
vañac¡ú1es en el ritmo de t.s,bajo de la obrc (autoñzadas por la Entidad), es menestet veñficar que ostos
eventos otiginan la necesidad de e¡ecutar p¡Estack nes no contempladas en el cc/nlrato otiginal.

En lal senüdo, se pu^den ap¡obar p¡estaciones adic¡onales de superv¡s¡ón -al amparc de lo dispuesto en el
primer pánalo del numenl 34.4 del añÍculo 34 de la Ley- cuando las variaciones en el plazo de la obra o
vadaciones en el riüno de trabajo de la obn (aulorizadas por la Entidad) genercn la nec"sidad ds real¡zar
labores no @nsideradas en el contnto otiginal.

Que, conforme a la OPINIÓN N'00G.2022IDTN, se precisa:

Adicionalmente, cabe prcc¡sar que el lÍmita porcentual previsto por el Nimer páÍafo del numenl 34.4 del
aftlculo 34 da la antérior Ley (qu¡nce por ciento del monto contntado de la su@Nisión) se aplica á ,as
pDstacionos adicionales de supev¡sión genoradas como consocuencia de vaiac¡ones en el plaZo de la
obn o itmo da tnbajo de la obra, autoñzadas por la Entidad (d¡slntas a los adic¡onales de obra), mas no a
,os pagDs que -§gún la taifa padada o proced¡ando al ampero de lo prev¡slo en el aftÍculo 14O del
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RESoLUcTóN DTREcToRAL EJEcUItvA N' 063 -2025-G.R.AMAZONAS-
PROAMAZONAS'DE

Reglamento- se debian rcal¡zar al contnt¡sta cuando se amplÍa el plazo del contrato de supe.yisión de obfa
s¡n que ello conlleve prestaciones ad¡cionales de supeNis¡ón.

Que, conforme al artículo 160" del Reglamento de la Ley de Contrataciones, que regula
las modificaciones al contrato, según lo señala el numeral 160.1 , las modificaciones
previstas en numeral 34.t0 del artículo 34' del TUO de la Ley de Contrataciones,
cumplen con los siguientes requisitos y formalidades: a) tnfome técnico tegat que suslente: ¡) la
neces¡dad de la mod¡ficac¡ón a f¡n de cumpl¡r con la frnalidad del contnto de manen opoftuna y efrciente, ¡i)
que no se cambian los elementos gsenc,a/es del objelo de la contralación y i¡i) que sustenta que la
modiñcac¡ón deñva de hechos sobrevinientes a la presontac¡ón de ofeftas que no son ¡mputables a las
partes;

Que, el literal c) del numeral 160.1 del artlculo 160' del Reglamento de la Ley de
Contrataciones, precisa que, se debe proceder a la suscripción de la adenda y su registro
en el SEACE, conforme a lo establec¡do por el OSCE;

Que, además, el numeral 160.2. del artículo 160' del Reglamento de la Ley de
Contratac¡ones, precisa que, cuando la mod¡ficac¡ón ¡mplique el incremento del precio,
adic¡onalmente a los documentos señalados en los literales precedentes, corresponde
contar con lo s¡gu¡ente: d cerl¡ficación prcsupuestal; y b) La aprcbac¡ón por resoluc¡ón del Titular de la

Entidad:

Que, en uso de las facultades conferidas como Director Ejecutivo, designado mediante
Resolución Ejecutiva Regional N' 218-2023-GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/GR de
lecha 20.Q2.2023, contando con los v¡stos de la Unidad de Administración, Unidad de
Planeamiento, Seguimiento y Monitoreo, Dirección de Desarrollo Turfstico y Económico y
Asesor Legal de la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRITIIERO. - APROBAR IA prestación adicional N'03 del Contrato de la
Unidad de Administración N' 003-2023-GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS-UE.
PROAMAZONAS/UADM de fecha 29.08.2023, a cargo del CONSORCIO SUPERVISOR
HALIPA, correspondiente a la supervisión de la obra'. 'Recuperación de la iglesia
Levanto, Piezas Religiosas, Entomo Urbano H¡stórico y Construcción del Centro Cultural
del pueblo de Levanto, distrito de Levanto, provincia de Chachapoyas, reg¡ón Amazonas"
- CUI N' 223/579, por el monto de S/ '135,181.90 (Ciento treinta y cinco mil ciento
ochenta y uno con 90/100 Soles), sin lGV, con un porcentaje de incidencia acumulada de
55.830/0, del monto del contrato original, precisándose que el monto actualizado del
Contrato asciende a Sl 1'712,818.62 (Un millón setecientos doce m¡l ochoc¡entos
dieciocho y 621100 Soles) sin lGV.

ARTÍCULO SEGUNDO. - APROBAR IA AMpliación de plazo N' 03 del Conkato de la
Unidad de Admin¡stración N" 003-2023-GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS-UE.
PROAMAZONAS/UADM de fecha 29.08.2023, a cargo del CONSORCIO SUPERVISOR
HALIPA, correspond¡ente a la supervisión de la obra'. 'Recuperación de la iglesia
Levanto, Piezas Religiosas, Entomo Uñano Histór¡co y Construcc¡ón del Centro Cultural
del pueblo de Levanto, distrito de Levanto, provincia de Chachapoyas, región Amazonas'
- CUI N' 223/.579, por un período de cincuenta y dos (52) días calendario, siendo la
fecha de término contractual el 15.04.2025, que no incluye el periodo de liquidación de
obra.

ARTíCULO TERCERO. - REOUERIR A IA SUpervisión CONSORCIO SUPERVISOR
HALIPA, la ampliación de la garantía, conforme a lo señalado en el numeral 157.3 del
artículo 'f 57' del Reglamento de la Ley de Contratac¡ones.

ARTICULO CUARTO. - D]SPONER IA SUSCT| pción de la adenda y su registro en el
SEACE, conforme al literal c) del numeral 160.1 del artículo 160" del Reglamento de la
Ley de Contrataciones.
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06:,EJECUIIYAN: ¿025€.R.AMAZONAS.

PROAMAZONAS/DE

lnricuLo QUlNTo. - olsPoNER la notificación de la presente Resolución a JICA,
para conoc¡m¡ento.

ARTíCUL SEXTO. - DISPONER la notificación de la presente Resolución a la
supervisión CONSORCIO SUPERVISOR HALIPA, empresa ejecutora Consorcio Levanto
y a las instancias ¡ntemas de la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS, para los fines de
Ley.

REGISTRESE, COMUN¡QUESE Y ARCHíVESE.
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